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SEÑORES:
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA
E.S.D
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DEMANDANTE: ALBA CECILIA LONDOÑO
DEMANDADO: PORVENIR
RADICACIÓN: 761093105003-2022-00021-00
ASUNTO: CONTESTACIÓN - LITISCONSORTE NECESARIO

Cordial saludo, por medio del presente correo allego a su despacho la contestación
de la demanda a favor de los Litisconsortes Necesario, igualmente aporto los
poderes de representación que me fueron conferidos. 

De antemano muchas gracias

--
Cordialmente,

HECTOR ERNESTO BUENO RINCÓN
ABOGADO
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SEÑORES: 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA 

E.S.D 
 

 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:  ALBA CECILIA LONDOÑO  

DEMANDADO:  PORVENIR 
RADICACCION:  761093105003-2022-00021-00  
ASUNTO:   CONTESTACIÓN - LITISCONSORTE NECESARIO 

 
 

HECTOR ERNESTO BUENO RINCON, mayor de edad, vecino de Armenia, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 9.736.615 de Armenia, 
Quindío,  portador de la Tarjeta Profesional No. 149.085 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado judicial de los 
vinculados como litis consorcio necesario, señora NATALIA ISABEL 
SORZANO LONDOÑO, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 53.910.419, y FEDERICO SORZANO LONDOÑO, mayor de 
edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 11.204.443; me permito 

presentar ante su despacho contestación a la Demanda de la referencia, con 
fundamento en lo siguiente: 
 

 
1.HECHOS 

 
 
REFERENTE AL HECHO PRIMERO: Es cierto. 

 
REFERENTE AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. 
 

REFERENTE AL HECHO TERCERO: Es cierto. 
 

REFERENTE AL HECHO CUARTO: Es cierto. 
 
REFERENTE AL HECHO QUINTO: Es cierto. 

 
REFERENTE AL HECHO SEXTO: Es cierto. 

 
REFERENTE AL HECHO SÉPTIMO: Es cierto. 
 

REFERENTE AL HECHO OCTAVO: Es cierto. 
 
REFERENTE AL HECHO NOVENO: Es cierto. 

 
REFERENTE AL HECHO DÉCIMO: Es cierto. 

 
REFERENTE AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: Es cierto. 
 

REFERENTE AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: Es cierto. 
 

REFERENTE AL HECHO DÉCIMO TERCERO: Es cierto. 
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REFERENTE AL HECHO DÉCIMO CUARTO: Es cierto. 
 

REFERENTE AL HECHO DÉCIMO QUINTO: Es cierto. 
 

 
2.EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

 
Mis representados en calidad de hijos de la demandante no se oponen al 
reconocimiento y pago de la Pensión de Sobreviviente. Se acepta y se 

solicitar al despacho de despache favorablemente las pretensiones de la 
demanda. 

 
 

3. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 
PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE 
 

El artículo 47 de la ley 100 de 1993 en su texto original dispone lo siguiente: 
 

“ARTICULO 47. Beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes. Son 
beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 
a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero 

permanente 
supérstite (...)”. 

 
A continuación, se cita la jurisprudencia que soporta el carácter 
fundamental de la pensión de sobrevivientes. 

 
La sentencia T-370/17 de 06 de junio de 2017, M.P. LUIS GUILLERMO 
GUERRERO PÉREZ, refirió: 

 
“(...) La pensión de sobrevivientes tiene como objetivo la protección a 

la familia del pensionado, concediéndoles la prestación que éste 
percibía en vida y de este modo permitirles gozar del estatus del que 
gozaba el trabajador, antes de su fallecimiento. Además, dicha 

prestación puede llegar a tener el carácter de fundamental si con su 
ausencia se afecta el mínimo vital del solicitante (...)”. 

PRINCIPIO DE CONDICIÓN MÁS BENEFICIOSA 

En reciente pronunciamiento la Sala de Casación Laboral de la H. Corte 

Suprema de Justicia de a través de sentencia de fecha 05 de mayo de 2021, 
radicación No.71.167, M.P. GERARDO BOTERO ZULUAGA, indicó: 

“(...) la jurisprudencia de la Corte ha enseñado, que en tratándose de 
la pensión de sobrevivientes por la muerte de un afiliado al régimen 

de prima media, cuando ella acontezca en vigencia de la Ley 100 de 
1993, la aplicación del principio de la condición más beneficiosa 

busca resguardar las prerrogativas de los derechohabientes, 
otorgándoles la prestación por muerte, aunque el causante no hubiera 
cotizado 26 semanas al momento del deceso (afiliado cotizante) o en 
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el año inmediatamente anterior (afiliado no cotizante), exigidas por el 
artículo 46 de dicha ley -en su versión original.  

Pero para hacer efectivo tal principio, el causante deberá haber 

reunido –al momento de entrar a regir el sistema, las condiciones 
(semanas cotizadas) exigidas por los artículos 6° y 25° del Acuerdo 

049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 del mismo año, o sea, las 
requeridas por el régimen inmediatamente anterior a la citada ley. 

Así, la Sala ha establecido que, para considerar viable la aplicación 
del principio de la condición más beneficiosa en el evento de una 

pensión de sobrevivientes, el causante debió haber reunido una de las 
siguientes condiciones: 1) al momento de entrar en vigencia la Ley 100 

de1993, haber cotizado al menos 300 semanas en cualquier tiempo; 
o 2) haber cotizado al menos 150 semanas dentro de los seis años 
anteriores a la fecha del fallecimiento, e igual número a la entrada en 

vigencia de la citada ley. 

SOBRE LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES Y LA APLICACIÓN DE LA 
CONDICIÓN MAS BENEFICIOSA ACUERDO 049 DE 1990. Sentencia de 
tutela T-584 de 2011 de la Corte Constitucional. 

Este principio se encuentra consagrado en el artículo 53 de la Constitución 
Política, y ha sido reconocido y protegido en múltiples oportunidades por 
esta Corporación, tanto en la Sentencia T-584 de 2011 que cita la 

accionante, como en su más reciente expresión en la Sentencia T-228 de 
2014[35], así como en sentencias varias de la Sala Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, entre otras, la sentencia del 8 de marzo de 2002, para 

los casos de pensión de sobrevivientes. 

El principio de condición más beneficiosa ha sido desarrollado por la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional y la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, como un corolario del principio de favorabilidad en 
materia laboral, contenido en el artículo 53 superior. Dicho principio protege 
la expectativa legítima del afiliado, o sus beneficiarios, de acceder a una 

pensión cuando se han cumplido los requisitos para su reconocimiento con 
base en una ley, pero ha existido un tránsito legislativo en el que no se ha 

previsto un régimen de transición para el efecto. 

Es importante indicar que si bien el señor LUIS GUILLERMO SORZANO 
EPINOSA, no logró cotizar las 26 semanas en el año inmediatamente 
anterior a la fecha de su fallecimiento, lo cierto es que cotizó mas de 300 

semanas antes de la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993, esto es el 1 
de abril de 1994, cumpliendo así con lo establecido en el acuerdo 049 de 

1990 aprobado por el Decreto 758 de la misma anualidad, en la aplicación 
de la condición mas beneficiosa y en concordancia con el Art.53 de la 
Constitución Política, por ser la norma más favorable al caso en concreto.  

 
De lo anterior, se concluye que la demandante cumplió con los presupuestos 
legales para adquirir el derecho pensional, es por ello que, se solicita al 

despacho concedas las pretensiones de la demanda. 
 

4. PRUEBAS 
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Se solicita al señor juez de manera respetuosa, tener como pruebas las 
mismas que hacen parte de la demanda principal. 

 
 

5. NOTIFICACIONES 

 
Mis representados recibirán notificaciones al correo electrónico 
natsorzallond@hotmail.com fedesorzallon@gmail.com o en la dirección 

Guaymaral Rincón De San Pedro Casa Arcadia. 
 

El suscrito como apoderado judicial de la parte demandante recibiremos las 
notificaciones en la dirección Calle 6 A Norte No. 15 – 37 Edificio Alejandría 
Oficina ALJ Abogados 101, lo mismo que en el correo electrónico: 

hectorbueno@gmail.com 
 
La demandada se notifica en la dirección mencionada en el escrito de 

demanda. 
 

Atentamente,  
 
 

 
 

 
 
 

HECTOR ERNESTO BUENO RINCON 
C.C. No. 9.736.615 de Armenia, Quindío 
T.P. No. 149.085 expedida por el H. C. S. de la J. 

 
 

mailto:natsorzallond@hotmail.com
mailto:fedesorzallon@gmail.com
mailto:hectorbueno@gmail.com
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FEDERICO SORZANO LONDOÑO

Buenos días  Dr. Bueno: disculpe la demora.

Adjunto la carta debidemente firmada

Muchas gracias 

Federico Sorzano
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Señores 
JUEZ LABORAL (REPARTO) 
E.S.D 

Ref. PODER DE REPRESENTACIÓN 
DEMANDANTE: ALBA CECILIA LONDOÑO GÓMEZ 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
 
NATALIA ISABEL SORZANO LONDOÑO, mayor de edad, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 53.910.419, actuando en nombre propio, por medio del presente 
escrito, me permito conferir PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al profesional del 
derecho HECTOR ERNESTO BUENO RINCON, mayor de edad, abogado en ejercicio, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 9.736.615 de Armenia, Quindío, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 149.085 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para que en mi nombre y representación interponga PROCESO LABORAL 
ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA, en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSION, con el fin de que se me RECONOZCA Y 
PAGUE LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES, RETROACTIVO PENSIONAL, INDEXACIÓN E 
INTERESES MORATORIOS con ocasión al fallecimiento de mi padre el señor LUIS 
GUILLERMO SORZANO ESPINOSA, quien en vida se identificaba con la cédula de 
ciudadanía No. 19.123.107. 

Mi apoderado judicial, queda facultado para presentar demanda, reforma de 
demandas, reclamar, interponer recursos ordinarios y extraordinarios, conciliar, 
transigir, desistir, recibir, sustituir, reasumir, tachar de falsos documentos y testigos, 
notificarse de cualquier acto procesal y las demás contempladas en el artículo 74 
del C.G.P y aquellas inherentes al proceso y a la profesión. 

Sírvase reconocer personería jurídica al abogado HECTOR ERNESTO BUENO RINCON. 
Correo electrónico: hectorbueno@gmail.com 

 

 
NATALIA ISABEL SORZANO LONDOÑO 
C.C. 53.910.419 

Acepto el poder. 

 

 
HECTOR ERNESTO BUENO RINCÓN 
C.C. No. 9.736.615 de Armenia, Quindío 
T.P. No. 149.085 del Honorable C. S. de la J. 
 
 

mailto:hectorbueno@gmail.com
Natalia Sorzano

Natalia Sorzano
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NATALIA ISABEL SORZANO LONDOÑO

Buenas tardes Dr. Bueno,

Me disculpo con usted por no haber revisado este correo antes, no sabía que tenía esta diligencia pendiente. 
Acá le envío el poder firmado. Por favor déjeme saber si es suficiente o si debo hacer algo más y de nuevo le pido disculpa

Cordial saludo, 

Libre de virus.www.avast.com

...

[Mensaje recortado]  Ver todo el mensaje
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